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ACTA Nro. 002-CPI-GADIMCD-2025-01 
ACTA DE ACLARACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CPI-GADIMCD-2025-01  

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 
Nro. CPI-GADIMCD-2025-01 

 
“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO 

HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE 
COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO” 

 
COMISIÓN TÉCNICA  

 
El día 06 de enero del año 2026, en la Dirección General de Compras Públicas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del Cantón Daule, se 
reunió la Comisión Técnica del procedimiento de CONCURSO PÚBLICO 
INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA signado con código Nro. CPI-GADIMCD-
2025-01 cuyo objeto de contratación es la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y 
DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL 
CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO”. 
 
Acto seguido, el Presidente de la Comisión Técnica, verifica el quórum 
reglamentario: 
 
Concurren a la misma la Comisión Técnica integrada por los siguientes miembros: 
 

 Ing. Javier Elías Prieto Laina – Subdirector de Construcción y 
Mantenimiento, en calidad de Presidente de la Comisión Técnica;  

 Ing. Ángel Washington Taipe Veliz, Director General de Obras Públicas, 
como Titular del área requirente;  

 Arq. Rafael Froilan Quimi Pico – Analista de Apoyo Técnico, como 
profesional afín al objeto de contratación;  

 Econ. Sixto Antonio Chang Armijos, Director General Financiero. (Actúa 
con voz, pero sin voto). 

 Ab. Kerly Mariuxi Chávez Martínez, Delegada del Procurador Síndico. 
(Actúa con voz, pero sin voto). 

 
Actúa como Secretario el Ing. Eduardo Vargas Vásquez, Director General de 
Compras Públicas (E), quien actuará sin voz ni voto; el mismo que será el 
encargado de elaborar el acta que se genere mediante la decisión que adopte la 
comisión técnica. 
 
El señor Presidente luego de haber constatado que existe el quórum 
reglamentario declara instalada la sesión y da lectura del Orden del Día: 
 

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 

SIGNADO CON CÓDIGO NRO. CPI-GADIMCD-2025-01 CUYO OBJETO 

ES LA “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA 

LA ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO 



   

Página 2 de 4 
 

HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN 

DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO”; 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ACLARACIÓN DEL 
CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PÚBLICO 
INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA SIGNADO CON CÓDIGO NRO. 
CPI-GADIMCD-2025-01 CUYO OBJETO ES LA “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN 
PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE 
LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE 
DESARROLLO COMPLEMENTARIO”. 

3. DISPOSICIONES FINALES Y CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
PUNTO UNO. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA SIGNADO 
CON CÓDIGO NRO. CPI-GADIMCD-2025-01 CUYO OBJETO ES LA 
“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO 
HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE 
COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO”. 
 
Proceder a realizar una nueva revisión del cronograma del procedimiento 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA signado con 
código Nro. CPI-GADIMCD-2025-01 cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 
MAESTRO VIAL Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS 
URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO 
COMPLEMENTARIO”. 
 
PUNTO DOS. – CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ACLARACIÓN DEL 
CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PÚBLICO 
INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA SIGNADO CON CÓDIGO NRO. CPI-
GADIMCD-2025-01 CUYO OBJETO ES LA “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 
MAESTRO VIAL Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS 
URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO 
COMPLEMENTARIO”. 
 
El Artículo 92 Aclaraciones, del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, indica: “El responsable designado por 
la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, o la comisión 
técnica, según el caso, por propia iniciativa o a pedido de los participantes, a 
través de aclaraciones podrá modificar los pliegos, siempre que no alteren el 
objeto del contrato, el plazo y el presupuesto referencial de los mismos. Las 
aclaraciones se publicarán en el Portal de Contratación Pública hasta la fecha 
límite establecida para el efecto”. 
 
Los Miembros de la Comisión Técnica, amparados en lo establecido en el Artículo 
92 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; resuelven realizar la siguiente ACLARACIÓN: 
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Aclaración: Los miembros de la Comisión Técnica procedemos a aclarar el 
cronograma del procedimiento de CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE 
CONSULTORÍA signado con código Nro. CPI-GADIMCD-2025-01 cuyo objeto es 
la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO 
HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE 
COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO”, siendo lo correcto 
como se muestra a continuación.  
 
CRONOGRAMA: 
 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación 30/12/2025 17:00 

Fecha límite de preguntas   09/01/2026 17:00 

Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 16/01/2026 19:00 

Fecha límite entrega de ofertas técnica y 
económica 

02/02/2026 09:00 

Fecha apertura oferta técnica 02/02/2026 11:00 

Fecha inicio evaluación 02/02/2026 11:01 

Fecha publicación resultados finales oferta 
técnica 

11/02/2026 19:00 

Fecha apertura oferta económica 12/02/2026 09:00 

Fecha de negociación 12/02/2026 10:30 

Fecha estimada de adjudicación 18/02/2026 17:00 

 
En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de 
(02) días, de acuerdo al siguiente cronograma:  
 

Concepto Día Hora 

Fecha límite para solicitar convalidación de errores 11/02/2026 19:00 

Fecha Límite respuesta Convalidación 13/02/2026 19:00 

Fecha Inicio evaluación Oferta 13/02/2026 19:01 

Fecha Límite resultados Finales 19/02/2026 19:00 

Fecha Estimada de Adjudicación 25/02/2026 17:00 

 
PUNTO TRES. - DISPOSICIONES FINALES Y CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 

Una vez reunidos los infrascritos miembros de la Comisión Técnica del proceso de 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA, signado con 
código Nro. CPI-GADIMCD-2025-01 para la “CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 
MAESTRO VIAL Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS 
URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO 
COMPLEMENTARIO”, procedemos a realizar aclaración al cronograma del 
referido procedimiento, por lo tanto, se dispone al secretario que se sirva poner en 
conocimiento a quien corresponda para que proceda a publicar la presente acta a 
través del portal institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre 
Municipalidad del Cantón Daule, https://www.daule.gob.ec/concurso-caf-2025-01/ 
y en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP. 
 

https://www.daule.gob.ec/concurso-caf-2025-01/
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Al no haber otros puntos que tratar, se da por terminada la sesión, otorgando el 
tiempo necesario para la redacción de la presente acta, asimismo para aceptación 
y constancia del acto, la Comisión Técnica firma en unidad, así como también 
firma el Secretario dando fe del contenido de la misma. 
 

 
 
 
 

____________________________ 
ING. JAVIER ELÍAS PRIETO LAINA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA 

 
 

 
 

______________________________ 
ING. ÁNGEL WASHINGTON TAIPE VELIZ  

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 
 

 
 

_____________________________ 
ARQ. RAFAEL FROILAN QUIMI PICO  

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
____________________________ 
ECON. SIXTO ANTONIO CHANG 

ARMIJOS 
DIRECTOR GENERAL FINANCIERO 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 

____________________________ 
AB. KERLY MARIUXI CHÁVEZ 

MARTÍNEZ  
DELEGADA DEL PROCURADOR 

SÍNDICO 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

 
 
 
 

_____________________________ 
ING. EDUARDO ÁNDRES VARGAS 

VÁSQUEZ  
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA 
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